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Con fecha 26 de agosto del 2015, se emitió Resolución Administrativa, prevista 

en la fracción I del artículo 19 de la Ley de Responsabilidades y Registro 

Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 

Municipios,  en la cual resultó procedente imponer al instaurado la sanción 

administrativa consistente en una Amonestación.* 

 

 
  


